
Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  PARA  LA 
ADJUDICACIÓN DE BAR PISCINA MUNICIPAL, MEDIANTE LA MODALIDAD 
DE  CONCESIÓN  DE  SERVICIOS  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO, 
TRAMITACIÓN URGENTE

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

El  objeto  del  contrato  es  la  CONCESION del  servicio  de  BAR PISCINA MUNICIPAL, 
ubicado  en  el  recinto  de  calle  Archidona  nº  94,  cuya  codificación  es  CPV  55330000- 
Servicios de Cafetería.

Con este contrato se satisface la necesidad de dar cobertura hostelera mediante la prestación 
del servicio de bar-cafetería a todos los usuarios y usuarias de la Piscina Municipal.

Consiste en la explotación del bar ubicado dentro del recinto de la Piscina Municipal, sito en 
la calle  Archidona n.º  94 del municipio de Villanueva de Algaidas y que cuenta con una 
superficie aproximada de 100 m² (cocina, zona de barra, salón-comedor, dos aseos y porche 
cubierto) más una terraza al descubierto para la colocación de mesas y sillas.

La  explotación  del  bar  implica  asimismo  la  dotación  por  parte  del  adjudicatario  a  la 
instalación de los elementos necesarios para el  correcto desarrollo del contrato asumiendo 
todos los gastos y gestiones que su puesta en marcha precise. Para la instalación de materiales 
y  sistemas que  hayan de utilizarse,  el  adjudicatario  deberá  contar  con el  visto  bueno del 
Ayuntamiento. Asimismo deberá aportar inicialmente el equipamiento, utillaje y menaje no 
existente y necesario para el desempeño del servicio, siendo de su cuenta el mantenimiento, 
reparación y, en su caso, la sustitución de todos los elementos, de cualquier naturaleza, afectos 
a la prestación del servicio.

El local puesto a disposición del concesionario, tan sólo podrá ser destinado a la explotación 
del  servicio  de  bar  y  se  realizará  mediante  la  modalidad  de  concesión,  por  lo  que  el 
empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura.

La propiedad del local es del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas y el concesionario sólo 
tendrá derecho a ocuparlo temporalmente por el período que resulte de la concesión, a cambio 
del cumplimiento de sus obligaciones y según las prescripciones definidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de concesión de servicios 
públicos tal y como establece el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El  contrato  no  ha  sido  dividido  en  lotes  dada  su  naturaleza,  al  existir  sólo  un  bar  que 
funcionaría únicamente en la temporada de verano.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento  abierto,  en  el  que  todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 
de los términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando se realizará utilizando varios criterios de 
adjudicación.

CLÁUSULA TERCERA. Importe del Contrato

El presupuesto base de licitación queda establecido en un canon económico de 2.400,00 euros 
por los dos años de duración del contrato, mejorables al alza, rechazándose automáticamente 
las ofertas que no alcanzaren el mencionado tipo. 

El importe podrá ser abonado de la siguiente manera:

          - Por la totalidad antes de la formalización del contrato.
 
           -  O bien una primera mitad se abonará antes de la formalización del contrato y la 
segunda mitad deberá abonarse antes del cumplimiento del primer año de contrato.

CLÁUSULA CUARTA. Duración del Contrato

La duración del contrato de concesión de servicios BAR PISCINA MUNICIPAL, será de 
será de DOS AÑOS, prorrogables por 2 años más antes de la finalización de aquel.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 
salvo  que  el  contrato  expresamente  prevea  lo  contrario,  sin  que  pueda  producirse  por  el 
consentimiento tácito de las partes. 

De acordarse la prórroga, el contratista deberá abonar el precio que resultó de la adjudicación 
por los dos  años de prórroga y cuyo importe  deberá  ser  abonado de conformidad con lo 
establecido en la cláusula tercera.

CLÁUSULA QUINTA. Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento

En el caso de que el  órgano de contratación desista del  procedimiento de adjudicación o 
decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente 
convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento se 
podrá acordar por el órgano de contratación antes de la formalización del mismo y se acordará 
una compensación de 25 € por los gastos en que hubiesen incurrido. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 
público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá promoverse una 
nueva licitación  de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas  para fundamentar  la 
decisión.

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de 
las  normas  de  preparación  del  contrato  o  de  las  reguladoras  del  procedimiento  de 
adjudicación,  debiendo  justificarse  en  el  expediente  la  concurrencia  de  la  causa.  El 
desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación.

CLÁUSULA SEXTA. Garantía provisional

No se exige

CLÁUSULA SEPTIMA. Garantía definitiva

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir 
una garantía definitiva por importe del 5% de adjudicación (IVA excluido) en el plazo de 5 
días hábiles desde que reciba el requerimiento de documentación por haber sido calificada 
como la oferta más ventajosa.  La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas 
establecidas en el art 150.2 LCSP. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo 
y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o 
en  las  Cajas  o  establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o 
Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban  surtir  efectos,  en  la  forma  y  con  las 
condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  sin  perjuicio  de  lo 
dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España,  que deberá depositarse en los establecimientos  señalados en la  letra  a) 
anterior.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
operar  en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los  establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  transcurridos  6  meses  desde  la  fecha  de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar 
por causas no imputables al  contratista,  se procederá,  sin más demora,  a su devolución o 
cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán contratar con este Ayuntamiento las personas naturales o jurídicas, españolas o  
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición  
de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional o,  
en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente clasificadas.

Los  empresarios  deberán  contar,  asimismo,  con  la  habilitación  empresarial  o  
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación  
que constituya el objeto del contrato.

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  de  este  contrato  cuando  sus 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que,  
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Tendrán capacidad para contratar con el Ayuntamiento, en todo caso, las empresas no 
españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del  
Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico  Europeo  que,  con  arreglo  a  la  legislación  del  
Estado en que están establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación  
de que se trate.

Podrá contratarse con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto (sin 
que  sea  necesaria  la formalización de las mismas en Escritura pública hasta que se haya 
efectuado la adjudicación), quedando obligados solidariamente ante la Administración y ante 
la cual nombrarán un representante o un apoderado único.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate.

a´.  De  los  empresarios  que  fueren  persona  físicas mediante  fotocopia  del  Documento 
Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente.

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 
acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un 
certificado,  en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las 
disposiciones comunitarias de aplicación.

c)  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión  Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia de  alguna  de  las 
prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento  no  pueda ser  expedido  por  la  autoridad  competente,  podrá  ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante 
justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por importe igual o superior 
a 375.000 euros que cubra los daños que puedan ser provocados como consecuencia de la 
prestación del servicio. Se admitirá el compromiso de suscripción de la póliza relativa a dicha 
cobertura; en este caso deberá adjuntarse obligatoriamente propuesta de la póliza a suscribir, 
emitida por Entidad Aseguradora. La póliza suscrita deberá aportarse con anterioridad a la 
formalización del contrato.

3.2.  La  solvencia técnica o profesional del  empresario deberá acreditarse por una 
relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años en el ámbito 
de la hostelería, que demuestre experiencia en el sector y que incluya importe, fechas y el 
destinatario,  público  o  privado,  de  los  mismos.  Los  servicios  o  trabajos  efectuados  se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.

4. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
aptitud  del  empresario  en cuanto  a  su personalidad y capacidad de  obrar,  representación, 
habilitación  profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional,  clasificación  y demás circunstancias  inscritas,  así  como la  concurrencia  o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Ofertas y documentación administrativa

9.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
propuestas por él suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

La presente licitación tiene carácter  electrónico.  Las proposiciones para tomar parte  en la 
licitación se presentarán en la Plataforma de Contratación del Sector Público, no admitiéndose 
la presentación a través de cualquier  otro medio y/o forma y contendrá la documentación 
administrativa exigida para tomar parte en la misma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 
13 días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el 
perfil  de  contratante,  exclusivamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Herramienta  de 
Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.

Para  garantizar  la  confidencialidad  del  contenido  de  los  sobres  hasta  el  momento  de  su 
apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

Una vez realizada la presentación,  la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un 
justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

9.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes  de  que  finalice  el  plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha 
petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha 
solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el  
anuncio de licitación.

9.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres electrónicos 
firmados, que contendrán la siguiente documentación:

SOBRE A: Documentación Administrativa.

-  Declaración  responsable  del  licitador  indicando  que  cumple  las  
condiciones  de  aptitud,  capacidad  de  obrar  y  solvencias  exigidas  para 
contratar con la Administración y en particular para la adjudicación del  
contrato  promovido  por  el  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Algaidas,  
según Anexo I.

SOBRE B: Proposición Económica.

-  La oferta  económica  se presentará conforme al  modelo  oficial  que se  
incorpora como Anexo II.

No  se  aceptarán  aquellas  proposiciones  que  tengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que 
impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la 
oferta.

Cada  licitador  solamente  podrá  presentar  una  oferta  económica,  no  siendo  admitidas  las 
proposiciones económicas por importe inferior al presupuesto de licitación.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de adjudicación

Los criterios que han de servir de base a la adjudicación serán los siguientes:
 
           1) MAYOR IMPORTE OFERTADO. Hasta 90 puntos
 
              Se otorgará a la mejor oferta económica 90 puntos.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

A  aquella  oferta  que  presente  el  mínimo  establecido  de  2.400,00  €  no  le  será 
otorgado ningún punto.

A  las restantes ofertas se les puntuará mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Puntos:    Precio oferta que se valora  -  Precio de Licitación   x 90
                Precio de la oferta más alta   - Precio de Licitación

           2) AUMENTO DÍAS DE APERTURA. Hasta 10 puntos

Siendo obligatorio la apertura los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre  de 
cada año, a la propuesta que oferte más días adicionales de apertura (el máximo a 
valorar  son  243  días  anuales)  se  le  otorgará  la  máxima  puntuación  (10  puntos), 
obteniendo el resto la puntuación proporcionalmente a la oferta máxima mediante 
una regla de tres.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Preferencias de Adjudicación en caso de empates

Cuando tras  efectuar  la  ponderación  de  todos  los  criterios  de  valoración  establecidos,  se 
produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se resolverá mediante la 
aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el 
plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 
en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.

La documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que se  refiere  el  presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no 
con carácter previo y estarán referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de 
ofertas.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación,  de acuerdo con lo  establecido en el  punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como 
vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento  jurídico,  y  el  Interventor,  o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición  se  publicará  a  través  del  perfil  de  contratante  al  publicar  el  anuncio  de 
licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio 
específico en el citado perfil.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de proposiciones

El  acto  de  apertura  de  los  sobres  que  contengan  la  documentación  tendrá  lugar  en  las 
dependencias  municipales  del  Ayuntamiento  en  el  día  y  hora  señalado  en  el  perfil  del 
contratante insertado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La  Mesa  de  Contratación  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A»  y  calificará  la 
documentación administrativa contenida en los mismos. Si fuera necesario, la Mesa concederá 
un plazo no superior a tres días naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones 
subsanables observados en la documentación presentada. 

A continuación se procederá a la apertura de los sobres «B» y propondrá al adjudicatario del 
contrato.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Requerimiento de documentación
 
El órgano de contratación requerirá únicamente al licitador que haya presentado la mejor 
oferta para que dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente a la 
notificación del requerimiento presente la documentación  justificativa del cumplimiento de 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 LCSP y la Cláusula Octava del 
Pliego, así como de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 
dedicar  a  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2,  y  de  haber 
constituido la garantía definitiva que sea procedente.

Asimismo deberá presentar:

- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) en el epígrafe correspondiente al 
objeto del contrato. Podrá presentar declaración comprometiéndose a darse de alta antes de la 
formalización del contrato. En este caso, el Alta deberá adjuntarse obligatoriamente antes de 
la formalización del contrato sin cuyo requisito no podrá perfeccionarse el mismo.

-  Certificación  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  de  estar  al 
corriente con las obligaciones tributarias.

- Certificación expedida por la Tesorería de la Seguridad Social de estar al corriente con la 
misma.

De igual modo, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en 
período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad.

En  el  supuesto  señalado  en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la  misma 
documentación al  licitador  siguiente,  por  el  orden en que hayan quedado clasificadas  las 
ofertas.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación del contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La  adjudicación  deberá  ser  motivada,  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores  y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Formalización del contrato

La formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  no se efectuará  antes  de que 
transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

licitadores  y  candidatos;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a 
cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato  
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base  
de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido .

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Condiciones especiales de ejecución

De acuerdo con el  artículo  202 de  la  LCSP el  contratista  está  obligado  al  cumplimiento 
durante todo el período contractual del reciclado de todos los envases que utilicen.

A esta condición especial de ejecución se le atribuye el carácter de obligación esencial a los 
efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP.

El responsable del contrato deberá informar al órgano de contratación del cumplimiento o no 
de esta condición especial de ejecución.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones de las partes

El órgano de contratación ostenta las siguientes prerrogativas:

 
            a) Interpretación del contrato.
            b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
            c) Modificación del contrato por razones de interés público.
            d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta 
                        
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 
acuerdo con las  instrucciones  que para  su interpretación  diere  al  contratista  el  órgano de 
contratación.
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato.

El  Adjudicatario  tendrá  las  obligaciones  establecidas  en  la  Cláusula  4  del  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Cumplimiento obligaciones sociales y laborales

El  Adjudicatario  se  obliga  a  cumplir  las  normas  vigentes  en  materia  fiscal,  laboral,  de 
Seguridad  Social  y  de  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo,  quedando  el  Ayuntamiento 
exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Incumplimientos y penalidades

El  Ayuntamiento  impondrá  las  penalidades  correspondientes  a  las  infracciones  que  se 
establecen  en  el  presente  pliego,  sin  perjuicio  del  régimen  de  infracciones  y  sanciones 
específico  que  pueda  estar  establecido  en  normas  administrativas  de  carácter  general  o 
especial.

 
Las penalidades por la comisión de infracciones leves, graves o muy graves se impondrán por 
acuerdo del órgano de contratación, tras la instrucción del correspondiente expediente, en el 
que se otorgará al supuesto infractor el trámite de audiencia preceptivo.

      1.    Se considerarán infracciones leves, las siguientes: 
 

a)   La desobediencia ocasional a las órdenes que realice el personal municipal 
encargado del control e inspección de las instalaciones.
b)  El  cierre  de  las  instalaciones  un  día  fuera  de  los  permitidos  sin  causa 
justificada.
c)   No atender al público con la debida diligencia.

 
2.  Se considerarán infracciones graves, las siguientes:

 
a)    La  desatención  sistemática  del  adjudicatario  a  las  observaciones  y 
disposiciones que realice el personal municipal encargado del control e inspección 
de las instalaciones.
b)   La actuación del contratista que de lugar a la depreciación de las instalaciones.
c)    La negativa o resistencia a facilitar la información requerida por la autoridad 
competente o sus agentes para el cumplimiento de los fines de inspección.
d)   El ejercicio de una actividad sobre el Bar que no sea la que tiene por objeto 
dicha concesión administrativa.
e)   El  cierre  de  las  instalaciones  por  más  de  un  día  y  hasta  cinco  sin  causa 
justificada durante los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre.
f)    No  mantener  las  instalaciones  en  condiciones  optimas  de  limpieza  y 
conservación.
g)    Transgredir la zona y horarios establecidos para el ejercicio de la actividad.
h)    Cualquier actuación que ponga en peligro el cumplimiento del objeto de la 
adjudicación.
i)  No permanecer abierto durante el horario de apertura de piscina en temporada 
de baño.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

j) No cumplir la apertura del bar el número de días adicionales establecidos en la 
oferta del adjudicatario.

 
       3. Se considerarán infracciones muy graves, las siguientes:
 

a)  Actuaciones  del  concesionario  que  constituyan  una  reiteración  de  supuestos  de 
hecho calificados como infracciones graves.
b)   No prestar la debida diligencia y cuidado en la conservación de las instalaciones.
c)   Realización de obras de ampliación de las instalaciones incluidas las de carácter 
provisional o desmontable, sin el previo consentimiento del Ayuntamiento.
d)   Ceder o traspasar la explotación de las instalaciones sin autorización previa del 
Ayuntamiento o mantener  el  cierre  de las instalaciones  en temporada  de baño por 
periodo superior a cinco días sin causa justificada.

 
Cuando se produjeren daños al terreno o a las instalaciones y no sean consecuencia de caso 
fortuito  o  fuerza  mayor,  el  Ayuntamiento  podrá  exigir  la  restauración  de  los  elementos 
dañados.
 
Las penalidades aplicables serán las siguientes:
 

a)  Por infracciones leves: Multa de hasta 50 euros.
b)  Por infracciones graves: Multa de hasta 150 euros.
c)  Por infracciones muy graves: Multa de hasta 300 euros.

Serán  sujetos  responsables  las  personas  que  realicen  las  acciones  u  omisiones  tipificados 
como infracciones  en  el  presente  pliego.  En  materia  de  infracciones  y  sanciones  será  de 
aplicación  la  normativa  sobre  procedimiento  administrativo  sancionador  establecido  en  la 
legislación general. Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación y 
se podrán hacer efectivas sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Cesión del contrato

Además  de  los  supuestos  de  sucesión  del  contratista  del  artículo  98  de  la  LCSP,  los 
contratistas podrán ceder sus derechos y obligaciones a terceros siempre que concurran las 
condiciones y requisitos establecidos en el artículo 214 de la LCSP.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Subcontratación

No se autoriza.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Resolución del contrato

La resolución del contrato tendrá lugar cuando concurran alguna de las causas previstas en el 
artículo 211 de la LCSP, con excepción de los supuestos contemplados en sus letras d) y e); y 
en el artículo 294 LCSP. 

Son causas de resolución, además de las previstas en la LCSP., las siguientes:

 
-     La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del 
contrato  por  plazo  superior  a  seis  meses  a  partir  de la  fecha  señalada  en el 
mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.
-     El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.
-     Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, 
aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, 
en más o en menos, al 20 % del precio primitivo del contrato, con exclusión del 
Impuesto sobre el  Valor Añadido o representen una alteración sustancial  del 
mismo.
-     La cesión total o parcial de la concesión sin la previa autorización.
-     Por efectuar obras o instalaciones sin el previo permiso municipal
-     Por incumplimiento grave y reiterado de las cláusulas del presente pliego.
-     Imponer precios no autorizados.
-     No abonar el importe del contrato.

 
Para proceder a la resolución de la concesión administrativa, el Ayuntamiento procederá a 
incoar el correspondiente expediente, con audiencia del interesado. Igualmente podrá exigirse 
indemnización por daños y perjuicios.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Responsable del contrato

El órgano de contratación  designará  un responsable  de la  ejecución del  contrato,  con las 
funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP.

CLÁUSULA VIGESIMO QUINTA. Reversión

Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá al Ayuntamiento, debiendo entregar 
el  concesionario  las  instalaciones  objeto  de  la  concesión  en  un  adecuado  estado  de 
conservación y funcionamiento.

CLÁUSULA VIGESIMO SEXTA. Confidencialidad y tratamiento de datos

26.1. Confidencialidad
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

Se estará a lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP.

El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que 
éstos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. Este carácter 
afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las 
ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la 
competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

El  deber  de  confidencialidad  del  órgano  de  contratación  así  como  de  sus  servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo 
el  contenido  de  los  informes  y  documentación  que  se  hubiesen  generado,  directa  o 
indirectamente,  por el  órgano de contratación en el  curso del procedimiento de licitación, 
pudiendo extenderse  únicamente,  a  documentos  que  tengan una  difusión  restringida  y  en 
ningún  caso  a  documentos  que  sean  públicamente  accesibles,  entendiendo  por  tales  los 
depositados  en  archivos  y  registros  oficiales  y  los  publicados  en  boletines  oficiales  de 
cualquier ámbito. La declaración de confidencialidad no podrá afectar a todo el contenido de 
la oferta. 

Dicho deber de confidencialidad tampoco puede impedir la divulgación pública de partes no 
esenciales de los contratos celebrados, tales como las señaladas en el mencionado artículo 133 
de la LCSP, respetando, en todo caso, lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

Si algún licitador considerase que su proposición contiene datos y documentos de carácter 
confidencial,  podrá  presentar  una  declaración  en  la  que  detalle  cuales  son  los  datos  y 
documentos  confidenciales,  justificándolo  adecuadamente.  Dicha  declaración  deberá 
presentarse en el momento de presentar su oferta. De no aportarse la misma se considerará 
que ningún dato ni documento tiene este carácter. 

En  el  supuesto  de  que  el  órgano  de  contratación  considere  que  los  datos  y  documentos 
calificados como confidenciales no tienen tal carácter, podrá determinar cuáles de ellos son 
confidenciales, debiendo motivarlo en el expediente. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 
en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este  
deber  se  mantendrá  durante  el  plazo  de  cinco  (5)  años  desde  el  conocimiento  de  esta 
información.

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 
como confidencial (entre otros, secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales 
de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para 
falsear la competencia, ya sea en el presente procedimiento de contratación o en posteriores) y 
así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán 
incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentación para los que propongan ese 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

carácter confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. El deber de confidencialidad 
del órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes, no podrá extenderse a 
todo el  contenido de la  oferta  del  adjudicatario  ni  a  todo el  contenido de los  informes y 
documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de contratación en 
el  curso del  procedimiento  de licitación.  Únicamente  podrá extenderse a  documentos  que 
tengan  una  difusión  restringida,  y  en  ningún  caso  documentos  que  sean  públicamente 
accesibles.

26.2. Tratamiento de Datos

En  cumplimiento  del  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  (UE)  2016/679  del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los  derechos  digitales  le 
informamos que los datos por Vd. proporcionados serán objeto de tratamiento por parte de 
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS, con CIF P-
2909500-G,  con  domicilio  en  Villanueva  de  Algaidas,  provincia  de  Málaga,  calle 
Constitución n.º 16, con la finalidad de gestionar la ejecución del presente contrato. 

Los  datos  de  contacto  del  Delegado  de  Protección  de  Datos  son 
protecciondedatos  @malaga.es  . La base legal del tratamiento de sus datos se encuentra en el la 
ejecución del presente contrato y en una obligación legal. Sus datos no se cederán salvo en los 
supuestos en los que exista obligación legal. Los datos proporcionados se conservarán durante 
los plazos legalmente establecidos. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en 
EXCELENTISIMO  AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA  DE  ALGAIDAS  estamos 
tratando sus datos  personales y por tanto tiene  derecho a ejercer  sus derechos de acceso, 
rectificación, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición al tratamiento y supresión de 
sus datos mediante escrito dirigido al AYUNTAMIENTO, adjuntado copia del DNI, así como 
el derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control (aepd.es).

Si como consecuencia de la adjudicación que se formaliza en virtud del presente la empresa 
adjudicataria  tuviere  acceso  a  datos  de  carácter  personal  de  los  que  es  responsable  el 
Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Antequera  tendrá  desde  ese  momento  la  constatación  de 
encargada de tratamiento y a los efectos de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 28 
del Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 las partes pactan las siguientes estipulaciones: 

a) Objeto del encargo del tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita al encargado de tratamiento para tratar 
por cuenta del responsable del tratamiento,  los datos de carácter  personal necesarios  para 
prestar el servicio que se le adjudica.

b) Duración. 

Una vez finalice el presente contrato, el encargado del tratamiento debe devolver al 
responsable o trasmitir a otro encargado que designe el responsable los datos personales, y 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

suprimir cualquier copia que esté en su poder. No obstante, podrá mantener bloqueados los 
datos para atender posibles responsabilidades administrativas o jurisdiccionales.

c) Obligaciones del encargado del tratamiento.

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:

1)  Utilizar  los  datos  personales  objeto  de  tratamiento,  o  los  que  recoja  para  su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.

Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento.
2) Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe 

el  RGPD  o  cualquier  otra  disposición  en  materia  de  protección  de  datos,  el  encargado 
informará inmediatamente al responsable.

3)  Llevar,  por  escrito,  un  registro  de  todas  las  categorías  de  actividades  de 
tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1.-  El  nombre  y  los  datos  de  contacto  del  encargado  o  encargados  y  de  cada 
responsable por cuenta del cual actúe el encargado.

2.- Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.
3.-  Una descripción general  de las medidas técnicas  y organizativas de seguridad 

apropiadas que esté aplicando. 
4) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 

expresa  del  responsable  del  tratamiento,  en  los  supuestos  legalmente  admisibles.  Si  el 
encargado quiere subcontratar tiene que informar al responsable y solicitar su autorización 
previa.

5) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.

6)  Garantizar  que  las  personas  autorizadas  para  tratar  datos  personales  se 
comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

7)  Mantener  a  disposición  del  responsable  la  documentación  acreditativa  del 
cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

8) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
las personas autorizadas para tratar datos personales.

9)  Cuando  las  personas  afectadas  ejerzan  los  derechos  de  acceso,  rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el encargado de 
tratamiento,  ésta  debe  comunicarlo  por  correo  electrónico  a  la  dirección  que  indique  el 
responsable. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 
día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

d) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos

El  encargado del  tratamiento notificará  al  responsable del  tratamiento,  sin dilación 
indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le indique el responsable, las 
violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia. 

Se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

2) Datos de la persona de contacto para obtener más información.

3) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos  personales.  Descripción  de  las  medidas  adoptadas  o  propuestas  para  poner 
remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, 
las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo 
sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

El  encargado  de  tratamiento,  a  petición  del  responsable,  comunicará  en  el  menor 
tiempo posible esas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea 
probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las 
personas físicas. 

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los 
elementos que en cada caso señale el responsable, como mínimo:

1) La naturaleza de la violación de datos.

Datos del punto de contacto del responsable o del encargado donde se pueda obtener 
más información.

2) Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

3) Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales,  incluyendo, si 
procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

e)  Poner  a  disposición  del  responsable  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el 
cumplimiento  de  sus  obligaciones,  así  como  para  la  realización  de  las  auditorías  o  las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

f) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar la 
confidencialidad,  integridad,  disponibilidad  y  resiliencia  permanentes  de  los  sistemas  y 
servicios de tratamiento.

g) Destino de los datos.

Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, 
los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado.

No obstante,  el encargado puede conservar una copia,  con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

26.3. Obligaciones del responsable del tratamiento.

Corresponde al responsable del tratamiento:

1) Entregar al encargado los datos necesarios para que pueda prestar el servicio.
2) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento,  por el  cumplimiento del 

RGPD por parte del encargado.
3) Supervisar el tratamiento

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto 
a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la 
prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de 
conformidad  con  la  Ley  Orgánica  3/2018  de  5  de  diciembre  de  Protección  de  Datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 
protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación 
del  contrato,  en  especial  las  derivadas  del  deber  de  secreto,  respondiendo  la  empresa 
adjudicataria  personalmente  de las infracciones  legales  en que por incumplimiento  de sus 
empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como 
consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los 
documentos de seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo.

Si  el  contrato  adjudicado  implica  el  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  se  deberá 
respetar en su integridad la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, y normativa de desarrollo Reglamento (UE) 
2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  de  27  de  abril  de  2016  relativo  a  la 
Protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la 
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Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y en la Disposición Adicional vigésima quinta de la LCSP.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente  contrato  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO QUE CUMPLE 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON 
LA ADMINISTRACIÓN.

D./Dª..............................................................................................................................con 
domicilio en……………....................................................................................................
C.P.......................Tfno…………………, Fax…………….,  correo  electrónico  a  efectos  de 
notificaciones………………………………………….......y  D.N.I.............................,  en 
nombre  propio  (o   en  representación  de………………………………..
…………  .......................................como  acredito 
por  .....................................................................),  respecto  al  contrato  relativo  a 
CONCESIÓN DE SERVICIOS BAR PISCINA MUNICIPAL de Villanueva de Algaidas, 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

PRIMERO.-  Que la empresa a la que representa, cumple con todos los requisitos previos 
exigidos en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), para ser adjudicatario del contrato de concesión de servicios, en concreto:

- Poseer personalidad jurídica y en su caso representación.
- Cumplir  con los requisitos de solvencia económica,  financiera  y técnica o 
profesional exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
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- No  estar  incurso  en  prohibición  para  contratar,  de  las  establecidas  en  el 
artículo 71 LCSP y hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
- Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones 
es________________________________________________________________

SEGUNDO.- Que me comprometo en caso de ser propuesto como adjudicatario del contrato, 
a acreditar la posesión y validez de los documentos anteriores, o en cualquier momento en 
que sea requerido para ello.

ANEXO II

Oferta

D./Dª..............................................................................................................................con 
domicilio  en.........................................................................C.P...................  Tfno………   y 
D.N.I.............................en  nombre  propio  (o   en  representación 
de……………………  ...................................................  como  acredito 
por .........................................................) respecto al contrato de Concesión de Servicios Bar 
Piscina Municipal, declaro:

1. Que me comprometo a satisfacer en concepto de MAYOR IMPORTE OFERTADO la 
cantidad de_______________€  por los dos años de duración inicial del contrato, abonando 
la misma cantidad en caso de prórroga de dos años.

2. Que siendo obligatoria la apertura del bar de la Piscina los meses de Junio, Julio, Agosto y 
Septiembre de cada año, me comprometo a abrir el bar durante ________días adicionales 
(Máximo 243).

              Asimismo declaro conocer el pliego de cláusulas administrativas particulares y 
demás documentación que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato 
en su totalidad, cumpliendo la empresa a la que represento todos los requisitos y obligaciones 
exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.

En Villanueva de Algaidas a fecha de firma electrónica.
El Alcalde

Juan Antonio Cívico Llamas

Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas
C/ Constitución, 16, Villanueva de Algaidas. 29310 (Málaga). Tfno. 952 743 002. Fax: 952 743 400 C
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